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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 201500623 00 

 

En atención al memorial de revocatoria del poder al togado MILTON 
GIOVANNI BURGOS MONROY que allega la parte demandante, por estar 
conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., a ello se accede; no obstante, 
se le recuerda al memorialista que para poder actuar en este proceso deberá 
constituir un nuevo apoderado dado que se requiere derecho de postulación del cual 
carece.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 11/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 061 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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